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A: PLBLIU() EN GENERAL.

Dentro de 1,, causa SPLtPIJd;I con el Nro. 236-2{)24-1’(’l-. sr ha dictado lo que a conUnuación ‘nc
permito transcribir:

‘‘Quito DM - 21 de o’ptphrc tic 202. a las 12h45.

AUTO DE SUSTArCIACIÓN

CAUSA Nro. 236-2024-’lCE

ANTECEDEN’IlS PROCESALES

1. El 17 de octubre de 2024 a las 21h27, se recibió en la dircc tón clectrOrtica de la Secretaría

General de este Tribunal, un correo desde la dirección analialedesmagarciaci4gmail.cont con el

isunhi RECURSO SUBJETIFV CONTENCIOSO ELECTORAL IZQUIERDA

DEMOCRÁTICA que contiene un archivo en formato PDF que. una vez descargado

corresponde a un escrito en doce (12) páginas, Iini-iado electrónicamente por la magíster Analía

Ledesma Gircía y el ahogado Estalin Esparza I’azmiño. firmas que. liego de su verificación, son

válidas y en calidad de anexos cuatro (04) archivos en formato PDF, mediante el cual interpone

un recurso stibjetivo contencioso electoral (Fs. 1— 27).

2. La Secrelaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 236-2024-TCE y. en virtud

del sonco electrónico efectuado el 17 de octubre de 2024 a las 22h40. según la razón sentada por

el nagisler Milton Andrs Paredes Paredes, secretario general del Tribunal, se radicó La

colilpelenuni en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral (Es.

29-31).

Con Los anteçcdenws clut’ precedcn. en ni calidad de juez sustanciador, y ienido eí estado de [a

causa. pie’ o a resol er lo que en derecho correspoitd:i. en atención a Lo dispuesto CII el articulo

245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la Repúhica del Ecuador.

Código de la llcniocracia. y el aniculo 6 del Reglainertto de Tráinte del Tribunal Contencioso

Electoral. UISI’ONCO:

PRIMERO.- Que la recurrente, en el PLAZO DE DOS (02) DÍAS, copilados a partir de la

notificaciópi del presente juLo. ACLARE Y COMPLETE su recurso, de acuerdo a lo siguiente:

1.1 .Aclarar la calidad en la que ceniparece. deber adjnniar la documentación que lo respalde en

origi rial o copia certificada.

1.2. Especificar la resolución respecto del cual se interpone el recurso. con señalanr.ienlo del

órgano que cmiii ó y la identidad de 1 quien o q [lic ncs se ii ri huye a responsi h i 1 dad del

hecho.
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1.3. Fundamentos del recurso con expresión clara y precisa de los agravios que cause la

resolución impugnada. así corno ‘os preceptos legales vulnerados.

1.4. Petición de asignación de una casilla contencioso electora) para notificaciones.

SEGLSDO.- Se preziene que, en caso de incumplir lo dispuesto en el prcenEe auto, este

juzgador aplicará [o previsto en el penúltimo inçiso del ailculo 245.2 de [a Ley Orgánica

E[ectora (le Orgmuzaciomies Politicus de la República del Ecuador, código de la Deinocra. y

el inciso final del ailículo 7 del Reglamento tIc Trámites del Tribuna: (ontenc:oso Electoral, es

decir. dispondrá el ARCHIVO BELA CAUSA.

TERCERO.- En virtud de que la presente causa deviene de lm proceso electoral cuyas etapas

puedan verse afectadas, se sustancia en PLAZO. es decir rodos los dbs y horas son hábiles.

CIJARTO.- Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado por este juzgador.

deberán ser entregados en la Secretana General del Tñhunal Contencioso Electoral, ubicada en la

calle Juan León Mera S2l-152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de Quito. provincia de

Pichincha.

QUINTO.- Notitiquesc con el contenido del presente auto:

5.1 A la recurrenTe, en las direcciones de correo electrónico: analialedesmagarciaa grnailcorn y

secretariacneidu Iz[nai 1 .coln Táinese en cuenta la mptorpzació: coníenda al alwgado Estalin

Esparza Pazmiño con rnatricu!a proksionul Nro. 15944 deI Colegio de Ahogados de Pichincha.

5.2 A la Junin Prín inc ia EectoraI de en his direcciones de con’eo eLectrónico:

danilozuritau:cnetzobec y kerlTenosovl cnc.goh cc.

5.3 Al (‘onseiti Nacional Elccwi ji, en las dircccones de coreo electrónico:

sed eldriaencra½ cne. gobee y sani iatzovl l lLj%,.djlegohec. as como en la ci.i la conter.cioso

eectorai Nr1,. 003.

SEXTO.— Siga aciuando el abogado Mihon Paredes l’wedes. secretora, geneFal do es’c Tribuna:.

SÉPTI MO.— Publ iquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-págum web

nst ‘lucio na 1 www. (cc oh cc

CÚMPLASE Y MYFIEÍQLJESE. F.) Dr. kngel Torres Maldonado Msc Phd e), JUEZ

[RIflUtAI coNTEciqso.LFcToRAL.

Certifico.- Quo Q.’t., e octubr% 024.tYc %_..,
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